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ALCALDIA MUNICIPAL DEL SOCORRO 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

MODALIDAD DE SELECCIÓN – MINIMA CUANTIA  
[MC – SOC – 2025 - 052] 

 

DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO CONTRACTUAL:  

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CON DESTINO A SALÓN PARA 
EL FORTALECIMIENTO EN LAS COMPETENCIAS 
PEDAGÓGICAS DE LAS ÁREAS STEAM DEL INSTITUTO 
TÉCNICO INDUSTRIAL (ITIS) DEL MUNICIPIO DEL SOCORRO 

FUENTE DE 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO: 

SGPI SGP LIBRE INVERSIÓN – OTROS SECTORES  
Rubro: 2.3.2.02.01.004.01.22.2201.2201069 Infraestructura 
educativa dotada – Sedes educativas dotadas con mobiliario 
material didáctico y/o pedagógico   

PLAN DE DESARROLLO:  SE ANEXA CERTIFICACIÓN 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE: 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO  

FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
El Municipio del Socorro - Santander, con fundamento en lo previsto en el numeral 12 del artículo 25 
de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, y siguiendo los lineamientos del 
manual de contratación adoptado y vigente para este municipio, procede a elaborar el documento de 
estudios previos para adelantar un proceso de Selección de Mínima Cuantía: 
 
Conforme a lo anterior, el presente estudio, desarrollará el Artículo 2.2.1.2.1.5.1., del decreto 1082 
de 2015. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal debe 
elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
 
1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios. 
3. Las condiciones técnicas 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. (…)” 
 
1. DESCRIPCIÓN SUSCINTA DE LA NECESIDAD 
 
De entrada, es preciso mencionar que el documento que nos ocupa se fundamenta en las 
disposiciones que prevé la Constitución Política de Colombia, iniciando desde luego por los fines 
esenciales del Estado, los cuales se definen en el art 2° Superior; “servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
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económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
 
Corresponde al Estado en todos sus niveles organizar, dirigir y reglamentar el desarrollo de la 
Administración Pública, mediante una organización de todas sus dependencias, las cuales deben 
tener claro las funciones que van a ejecutar, los procedimientos que deben seguir, para que 
articulados en un mismo propósito cumplan los postulados que rigen la Administración Pública como 
son la Eficiencia, la Eficacia, la Transparencia en el manejo de los recursos, en claro acatamiento a 
las políticas del orden Nacional. 
 
En materia negocial estatal se debe distinguir entre capacidad y competencia para contratar. La 
capacidad se encuentra otorgada en el artículo 2° de la ley 80/1993 en cuanto enlista a las 
entidades estatales (…) No obstante, no basta con la capacidad, pues en material negocial 
contractual se exige la competencia para adelantar el correspondiente proceso negocial, que es 
precisamente la que desarrolla el artículo 11 de la ley 80, el cual, en primer término, y por vía 
general, previene que la competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o 
concursos y para escoger contratistas será del jefe o representante de la entidad en alusión directa 
a las previstas en su artículo 2°. 
 
El artículo 11 de la Ley 80 de 1993 prevé: “La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos y para escoger contratistas, será del jefe o representante de la entidad, 
según el caso (…) a nivel territorial; (…) los alcaldes municipales (…)” Conforme al Artículo 315 de 
la Constitución Política, corresponde al Alcalde dirigir la acción administrativa del municipio, 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
En el anterior orden de ideas, se presenta actualmente la siguiente necesidad: 

La educación es uno de los factores que más influye en el avance y progreso de personas y 
sociedades. Además de proveer conocimientos, la educación enriquece la cultura, el espíritu, los 
valores y todo aquello que nos caracteriza como seres humanos.  

En este sentido, las entidades territoriales en pro de la trasformación social de los territorios deben 
garantizar a nivel de infraestructura las condiciones necesarias para el desarrollo del sector 
educativo, es así, como desde la Constitución Política de Colombia, en el artículo 67 se señala 
“…Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar 
a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo…”. (Subrayado fuera de texto)  

Ahora bien, la infraestructura educativa está determinada como una variable que dinamiza el ámbito 
educativo, así mismo, está asociada a diferentes procesos, entre los que se destaca el desempeño 
académico, generando múltiples factores que pueden influir en el rendimiento estudiantil. 
 
En tal sentido se hace necesario observar el marco normativo frente a las competencias asignadas a 
los municipios no certificados por el artículo 8 de la ley 715 de 2001, son las siguientes: 
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Artículo 8°. Competencias de los municipios no certificados. A los municipios no certificados se les 
asignarán las siguientes funciones: 

8.1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el 
mantenimiento y mejoramiento de la calidad. 

8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto administrativo 
debidamente motivado. (Nota: Este numeral fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-618 de 2002, en relación con los cargos analizados en la misma, Providencia confirmada en 
las Sentencias C-737 de 2002 y C-810 de 2002.). 

8.3. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del 
Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados por estos 
recursos no podrán generar gastos permanentes para el Sistema General de Participaciones. 

8.4. Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que 
señale el reglamento. (Nota: Las expresiones señaladas con negrilla en este artículo fueron declaradas 
exequibles por la Corte Constitucional en la Sentencia C-918 de 2002, en relación con los cargos 
analizados en la misma.). 

Por lo anterior, la administración municipal debe apuntar a la solución de varias y complejas 
problemáticas internas, avanzando en la modernización de los procesos de aprendizaje, pues estos 
son factores que hacen parte fundamental de la infraestructura de servicios que El Socorro debe 
mejorar  para atender la eventual mayor dinámica social que se prevé. 

Por lo cual, el municipio del Socorro, trabajará de forma activa en la recuperación de la 
infraestructura educativa, la modernización de los procesos de aprendizaje por medio del 
direccionamiento ordenado, equitativo y sostenible ajustado a la constitución y  la ley, para proteger 
los derechos de los asociados en el entendido de poder brindar un excelente servicio y atención de 
las necesidades de la población, pero para ello se requiere poder suscribir un contrato con un ente 
que tenga la capacidad operativa, funcional, financiera en la cual se garantice que con los recursos 
que invierta la administración se va a mejorar sustancialmente el estado de las diferentes 
instituciones educativas del municipio.    

Según el inventario de bienes inmuebles, el Municipio del Socorro cuenta actualmente con una 
infraestructura educativa en el sector urbano y rural de 29 instalaciones o sedes educativas. Dentro 
de la infraestructura educativa del Municipio del Socorro, encontramos la sede principal del Instituto 
Técnico Industrial Monseñor Carlos Ardila García, la cual ofrece educación de básica  secundaria y 
media vocacional para la población Socorrana con formación técnica en diferentes especialidades, 
dentro de ellas la Especialidad de Electricidad. 

Dentro de los nuevos procesos de aprendizaje encontramos la formación a través de aulas steam, 
que corresponde a un enfoque pedagógico que integra las disciplinas de ciencias, tecnología, 
ingeniería, artes y matemáticas en el proceso de enseñanza y aprendizaje. En realidad, “STEAM” es 
un acrónimo en inglés que deriva de estas áreas del conocimiento (Science, Technology, 
Engineering, Arts and Mathematics). 

La búsqueda del pensamiento crítico, la resolución de problemas, la creatividad y la colaboración 
entre los estudiantes, es sobre lo que se basa este enfoque educativo. Los conceptos científicos y 
matemáticos se exploran a través de actividades prácticas, en las que se aplican principios de 
ingeniería y tecnología mediante una expresión más artística. 
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En el Instituto Técnico Industrial Monseñor Carlos Ardila García, se dio inauguración un aula steam 
para el fortalecimiento del aprendizaje con el Laboratorio Técnico de Electricidad, gracias a una 
alianza entre la Universidad Industrial de Santander (UIS), la Electrificadora de Santander (ESSA) y 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga (CCB). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Para la optimización del espacio físico de estas instalaciones, se hace necesario dotar de mobiliario 
como escritorios o áreas de trabajo, sillas, lockers para la población estudiantil y de esta forma 
habilitar el aula moderna para el aprendizaje en la especialidad de electricidad. 
 
Con la dotación del mobiliario en esta aula steam del Instituto Técnico Industrial Monseñor Carlos 
Ardila García en su sede principal, se beneficia toda esta comunidad educativa y proporciona 
mejores condiciones de aprendizaje; toda vez que, están en buen estado, proporciona facilidad de 
aprendizaje de la comunidad educativa del municipio, lo que genera un mejoramiento sustancial en 
el nivel de vida como en el entorno económico y social del municipio.      
 
Finalmente, el municipio cuenta con recursos suficientes del presupuesto general de rentas y gastos 
vigencia 2025, lo cual hace viable financiera y presupuestalmente adelantar la contratación de estos 
servicios para satisfacer la necesidad aquí determinada. 
 
2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 
 
2.1. OBJETO: El contrato que se pretende celebrar, tendrá por objeto “ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO CON DESTINO A SALÓN PARA EL FORTALECIMIENTO EN LAS 
COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS DE LAS ÁREAS STEAM DEL INSTITUTO TÉCNICO 
INDUSTRIAL (ITIS) DEL MUNICIPIO DEL SOCORRO” 
 
2.2. CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del 
UNSPSC) contenido en la dirección http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion, la siguiente es 
la codificación del servicio requerido por la Entidad: 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 
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56101700 Muebles de oficina   

56112200 Sistemas de escritorios  

56112100 Asientos   

24112400 Cofres, armarios y baúles de almacenaje   

 
2.3. ALCANCE DEL OBJETO  
 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No. [MC – SOC 
- 2025 - 052], los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios de forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta 
su total terminación y aceptación final, la entrega de los bienes requeridos por el municipio del 
Socorro para apoyar los procesos productivos y de calidad de proyectos de emprendimientos como 
estrategia de competitividad. 
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación 
de su propuesta. 
 
2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
El contratista seleccionado deberá hacer la entrega de los siguientes bienes, los cuales deben 
cumplir las siguientes descripciones o especificaciones técnicas:  
 

ITEM CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIDAD CANTIDAD IMAGEN 

1 

Estación de Trabajo con capacidad para dos 
puestos de trabajo, tipo escritorio enchapadas 
en formica o laminados en maderas 
aglomeradas y 
MDF, con filos en banda plástica termoplástica 
o canto rígido, además dos pasacables, tres 
laterales que serán de separación estructura 
metálica, base metálica tubular. Todo lo 
metálicoto son en pintura electroestática 
blanco, gris o negro, cuentan con un faldero 
estructural como apoyo para evitar que la 
estructura se curve. 
 
-Dimensiones de tapa tipo escritorio de 1,80 x 
0,60 m.  
-Espesor Aprox 3,0 cm.  
-Base tubular de altura 0,70 m 
-Faldero: lámina 22mm 1,80 x 0,27 m; 
separadores en lámina 22mm de largo 0,50 mts 
x 0,40 mtos de altura 

Unidad 15 
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2 

Loker Metálico, color gris o azul, Elaborado en 
lámina Cold Rolled calibre 22 pintura 
electroestática, incluye portacandados (no 
candados) y manijas; (3) cuerpos y (9) 
compartimentos con zapatero cada locker con 
orificios de ventilación. 
Dimensiones, 180cm x 93cm x 30cm. 

 
 
 

Unidad 
 

 
 
 
5 

 

3 

Silla Con Brazos, color a definir, Silla moderna 
de dos piezas, concha en polipropileno de alto 
impacto. Patas en tubo redondo Silla fija de 4 
patas con estructura en Cold Rolled en tubo 
redondo de 1” calibre 18. 
Dimensiones: Alto: 80cm – Ancho: 45cm – 
Fondo: 42cm. 

 
 

Unidad 

 
 

30 

 

4 

Sillas Giratorias tipo ejecutiva Mecanismo 
Basculante.  altura respaldo 60 cm; profundidad 
50 cm; ancho de la silla 55 cm; altura ajustable. 
Graduación en Altura y Asiento. Brazos Fijos, 
Base en Cromo 

 
 

Unidad 

 
 
2 

 

 
2.4. PLAZO 
 
El plazo para la ejecución del objeto contractual será de CINCO (5) DIAS, contados a partir de la 
legalización del mismo, la constitución del certificado de Registro Presupuestal y suscripción del acta 
de inicio. 
 
2.5. TIPO DE CONTRATO:  
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA 
 
2.6. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO y/o ENTREGA DE LOS BIENES 
 
La ejecución del contrato y entrega de los bienes será el municipio del Socorro, Santander. 
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2.7. SUPERVISION 
 
La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, administrativa y financiera de la ejecución y 
cumplimiento del contrato que se derive de este proceso de selección, serán ejercidos por el JEFE 
DE LA OFICINA DE PLANEACION, quien dentro de sus funciones contempla el sector educación 
quien podrá impartir al CONTRATISTA las instrucciones, órdenes e indicaciones necesarias para la 
cabal ejecución del objeto contratado y desarrollará las demás actividades previstas en este 
contrato. En todo caso, el supervisor responderá por el recibo a satisfacción de los bienes objeto de 
este contrato. El supervisor no podrá exonerar al CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o 
deberes contractuales. 
 
2.8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 4º y 5º de la ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga 
especialmente a: 1. Transportar, asegurar y entregar por su cuenta y riesgo los bienes contratados 
en la calidad, cantidad y lugar estipulado, y de acuerdo con las cantidades solicitadas, esto es en las 
instalaciones de la alcaldía municipal del Socorro en la Calle 15 No 14 – 66, en la oficina de almacén 
ubicada en el primer piso. 2. Garantizar que los bienes cumplan con las especificaciones, requisitos 
y calidades requeridos por la entidad. 3. Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le 
imparta el SUPERVISOR del contrato. 4. Garantizar el cambio inmediato si alguno de los bienes 
presentan daños, desperfectos o no se ajustan a las especificaciones técnicas requeridas. 5. Actuar 
con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas al mismo. 
6. Rendir oportunamente los informes que sobre la ejecución y estado del contrato le solicite EL 
CONTRATANTE por conducto del SUPERVISOR y acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones 
que éste le imparta. 7. Informar oportunamente al CONTRATANTE sobre cualquier eventualidad que 
pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 8. No aceptar presiones o amenazas de 
quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente al CONTRATANTE y a la autoridad 
competente, si ello ocurriere, so pena de que EL CONTRATANTE declare la caducidad del contrato. 
9. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 
el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 10. Dar cumplimiento al pago de los aportes al 
sistema de seguridad social de acuerdo a la ley 828 de 2003, modificatoria del artículo 50 de la ley 
789 de 2002. 11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y evitando las 
dilaciones que pudieren presentarse. 12. Entregar al supervisor los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como el informe final, requeridos sobre las 
actividades realizadas durante la ejecución del mismo. 

 
2.8.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 4° y 5° de la ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, El CONTRATANTE se obliga 
especialmente a: 1. Cancelar oportunamente el servicio prestado por el contratista, previa 
presentación de la documentación requerida. 2. Ejercer la función de coordinación de la supervisión, 
vigilancia y control en el cumplimiento cabal de las funciones objeto del contrato. 3. Prestarle toda la 
colaboración al CONTRATISTA para que el objeto del contrato se desarrolle de conformidad con los 
términos del presente documento. 4. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones 
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pertinentes que EL CONTRATISTA le formule en desarrollo de la ejecución del objeto del contrato. 
5. Cancelar a la presentación de la cuenta de cobro y/o factura, previamente avalada por la 
supervisión del contrato; el valor de los aportes pactados en el presente contrato. 6. Verificar a 
través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 7. Verificar que el contratista realice 
el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 
normatividad vigente. 8. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
3. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION  
 
Para el presente proceso el Municipio del Socorro, Santander estima como valor la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 
($39.841.200) M/CTE.  
 
3.1. ANALISIS TÉCNICO Y ECONOMICO QUE SOPORTA EL PRESUPUESTO 
 
Para establecer el presupuesto oficial del proceso contractual se hizo un estudio de precios de 
mercado, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas requeridas por el Municipio. Por lo 
anterior, tenemos como discriminación de valores unitarios, el siguiente: 
 

Ítem Descripción  
Unidad de 

Medida 
Cantidad  

Valor 

Unitario 
Valor Parcial 

1 

Estación de Trabajo con capacidad 

para dos puestos de trabajo tipo 

escritorio de 180cm x 60 cm; 70 cm 

altura 

Unidad 15 
$ 

1.190.000.00 
$ 17.850.000.00 

2 
Loker Metálico de 9 compartimentos 

con zapatero cada locker  

Unidad 
5 

$ 

1.610.000.00 
$ 8.050.000.00 

3 
Silla con Brazos en polipropileno de 

alto impacto.  

Unidad 
30 $ 218.000.00 $ 6.540.000.00 

4 Sillas Giratorias tipo ejecutiva  Unidad 2 $ 520.000.00 $ 1.040.000.00 

Subtotal $ 33.480.000.00 

IVA 19% $ 6.361.200.00 

Valor Total $ 39.841.200.00 

 
Nota: El Municipio del Socorro realizó estudio de mercado de conformidad con el Decreto 1082 
de 2015 y la Guía para la elaboración de los Estudios de Sector, de conformidad con las 
disposiciones establecidas para los procesos adelantados por la modalidad de Mínima Cuantía 
por la Entidad Territorial. (Ver anexo) 
 
3.2. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 
 
Las obligaciones que resulten de la presente contratación serán canceladas por el MUNICIPIO con 
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal expedido la Secretaría de Hacienda Municipal. 

El municipio del Socorro cancelara al Contratista mediante: UN ÚNICO PAGO, una vez se realice la 
entrega de los bienes en el lugar acordado, acompañada de la certificación donde conste el 
cumplimiento del contrato expedida por el supervisor del mismo, factura de venta, certificación que 
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acredite el pago por parte del contratista de las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social 
(salud, pensiones y riesgos laborales) y Aportes Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, 
SENA e ICBF). No obstante la forma de pago prevista, esta queda sujeta a la situación de los 
recursos del Plan Anual de Caja PAC y una vez prestados los servicios objeto del contrato, para lo 
cual contará el contratista con el acta de recibo a satisfacción expedida por el funcionario encargado 
de ejercer las labores de control, vigilancia y supervisión. 
 
El IVA y retención en la fuente a los pagos, se harán de acuerdo con las disposiciones legales que 
regulan la materia. 
 
➢ DEDUCCIONES  
 
El Contratista autoriza al Municipio para que, por conducto de la secretaria de hacienda, se efectúen 
de los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes municipales, 
departamentales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
 
Al formular la oferta, el proponente deberá incluir en el precio todos los costos directos e indirectos 
en que debe incurrir como contratista. Deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales y 
parafiscales (impuestos, tasas, etc.), establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 
conceptos. 
 
Por lo anterior, es deber del proponente indagar y obtener la información necesaria en materia 
tributaria y de costos de legalización del contrato. 
 

IMPUESTO MUNICIPALES VALOR - PORCENTAJE 

DERECHO SISTEMATIZACION 10.000 

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO 5*1000 

ESTAMPILLA PREVISION SOCIAL 1% 

ESTAMPILLA PRO ANCIANO 4% 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 2% 

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 2% 

IMPUESTO DEPARTAMENTALES VALOR - PORCENTAJE 

ESTAMPILLA PRO-HOSPITAL 2% 

ESTAMPILLA PRO UIS 2% 

ESTAMPILLA PRO DESARROLLO  2% 

ORDENANZA 
10% de la sumatoria de 

estampilla departamental   

 
3.3. EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Para el presente proceso, se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) No. 25-
01066 de Octubre 22 de 2025, con cargo al rubro 2.3.2.02.01.004.01.22.2201.2201069 
Infraestructura educativa dotada – Sedes educativas dotadas con mobiliario material didáctico y/o 
pedagógico.  
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
SOPORTAN SU ELECCIÓN. 
 
El municipio de El SOCORRO - SANTANDER está clasificado como de sexta categoría, por lo tanto 
su presupuesto anual es inferior a 120.000 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, de allí 
que la menor cuantía para la entidad sea hasta 280 SMLMV (Art. 2, numeral 2, Literal b, inciso final 
de la Ley 1150 de 2007). 
 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

MAYOR  
CUANTÍA 

MENOR  
CUANTÍA 

MÍNIMA CUANTÍA 
10% DE LA 

MENOR CUANTÍA 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL PARA EL AÑO 2025 = $ 1.423.500 Mcte 

Inferior a 120.000 
SMLMV 

 
Inferior a 

$170.820.000.000 

Superior a 280 SMLMV 
Se debe realizar 
Licitación Pública 

cuando el proceso de 
selección tenga una 
cuantía superior a: 

$ 398.500.001 Mcte 

Hasta 280 SMLMV 
Se debe realizar el 

procedimiento de selección 
abreviada de menor 

cuantía, cuanto el valor de 
la contratación se 

encuentre en el siguiente 
rango: 

$ 398.500.000 Mcte 

Hasta 
$ 39.850.000 Mcte 

 
En razón al valor del contrato que se pretende suscribir no supera el diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía de esta entidad para la presente anualidad se adelantará un procedimiento de 
selección de mínima cuantía, establecido en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y reglamentado 
por el artículo 2.2.1.2.1.5.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del 
futuro contrato. 
 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad 
financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo 
del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
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4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 
términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que 
trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la 
invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para 
la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 
posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en 
todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el 
proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) 
Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus 
ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el 
proceso se limita o no a Mipyme. 
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo 
cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, 
frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 
proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de 
evaluación. 
 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para 
que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas 
por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 
 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o 
interventor del contrato. 
 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente 
Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
5.1. CRITERIO DE FAVORABILIDAD. 

 
Según el artículo 2.2.1.2.1.5.2., numeral 5 del decreto 1082 de 2015, la entidad estatal debe aceptar 
la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a 
participar. Dado lo anterior, el criterio de favorabilidad exclusivo en esta modalidad en el menor 
valor, ningún otro. 
 
5.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
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La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, 
siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad, en 
caso que este no cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos 
habilitantes a la segunda propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. 
 
Para tal fin, el interesado, deberá diligenciar estrictamente el formato de propuesta económica que 
contiene la presente invitación. 
 
6. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS 

 
La administración municipal teniendo en cuenta la modalidad de contratación, el objeto y el valor del 
contrato, y teniendo en cuenta la forma de pago, procederá a exigir las siguientes garantías: 
 
6.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía Municipal del Socorro, Santander, identificada con NIT 890.203.688-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Veinte por ciento (20%) del presupuesto oficial del proceso de selección  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
6.2 GARANTIAS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los [3] días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 
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Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Alcaldía Municipal del Socorro, Santander, identificada con NIT 890.203.688-8 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Diez por ciento 
(10%) del valor total 
del contrato. 

Calidad de los bienes 
suministrados  

Por el término de 
duración del 
contrato y cuatro 
(04) meses más 

Diez por ciento 
(10%) del valor total 
del contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
7. ANALISIS DE RIESGOS Y FORMAS DE MITIGARLOS. 

 
Con base a lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007, se deben estimar, tipificar y asignar 
los riesgos previsibles que se involucran en el presente proceso de contratación. 
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De igual forma del Decreto 1082 de 2015, establece que la entidad debe evaluar el Riesgo que el 
proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con 
los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente (Ver anexo 2). 
 
8. APLICACIÓN TRATADOS O CONVENIOS DE LIBRE COMERCIO 

 
Para el presente proceso de selección se analiza la aplicación de tratados internacionales de 
comercio que cobijen el objeto contractual, así: 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 

 

Presupuesto del Proceso 
de 

Contratación superior al 
valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso 
de Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierta 
por el Acuerdo 

Comercial 

CANADA NO NO - NO 

CHILE SI NO - NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO - NO 

EL SALVADOR NO NO - NO 

GUATEMALA SI NO - NO 

HONDURAS NO NO - NO 

LIECHTENSTEIN SI NO - NO 

SUIZA SI NO - NO 

MEXICO NO NO - NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO - NO 

 
9. BANCO DE PROYECTOS 

 
Se adjunta al presente proceso certificación de Banco de Proyecto Municipal expedida por la 
Coordinadora de Banco de Proyectos. 
 
10. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
El presente proceso se encuentra contemplado en el plan anual de adquisiciones vigencia 2025, 
como quiera que haga parte de la planeación tenida en cuenta para la municipalidad. 
 
 
 

MARIO DIAZ MANTILLA 
Jefe Oficina Planeación  

 
 
 
Proyectó: Ana Yaneth Herrera Cárdenas – Profesional Apoyo Oficina Jurídica  
Aspectos técnicos: Mario Diaz Mantilla – Jefe Oficina Planeación  
Aspectos jurídicos: Ricardo Arguello Patiño – Asesor Asuntos Contractuales 
Aprobó: Sandra Lorena Santos Peña – Jefe Oficina jurídica 
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